
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  PARCIAL  DE
ORDENACIÓN  DEL  SECTOR  SUNC-07  "EL  CHINARRAL  2"  EN  EL  TÉRMINO
MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/06/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 27/02/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al  PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUNC-07 "EL CHINARRAL 2" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva  2001/42/CE del  Parlamento Europeo y  del  Consejo de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
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urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, el PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUNC-
07 "EL CHINARRAL 2" en el  término municipal  de EL PUERTO DE SANTA MARÍA,  se
encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada por encontrarse entre
los supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 16 de febrero de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María de inicio de la  Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del
PLAN  PARCIAL  DE  ORDENACIÓN  DEL  SECTOR  SUNC-07  "EL  CHINARRAL  2", en
aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.  

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 27 de febrero de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión
a trámite  de la  solicitud de inicio  de la  Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, para el  PLAN PARCIAL DE
ORDENACIÓN DEL SECTOR SUNC-07 "EL CHINARRAL 2". 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.
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Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda) 27/02/2018 07/05/2018

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) 27/02/2018 17/04/2018

Ecologistas en Acción 27/02/2018 -

AGADEN 27/02/2018 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv, de Dominio Público
Hidráulico

27/02/2018 04/04/2018

Dpto, de Vías Pecuarias 27/02/2018 02/08/2018

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El ámbito objeto del Plan Parcial de Ordenación es el sector SUNC-07 El Chinarral 2
presenta una extensión superficial de 15.199,00 m2, presenta una configuración topográfica
caracterizada  por  una  cota  más  alta  del  sector  al  norte  del  mismo  y  pendientes  en
direcciones sur y oeste, siendo más acusada la primera. No obstante se puede considerar,
dada las dimensiones del sector con una topografía poco compleja, y suave.La morfología del
entorno la constituyen manzanas de viviendas unifamiliares entre medianeras de dos plantas
de altura, al Norte y al Este del sector, encontrándose al Oeste el Área de Regularización
ARG-02 El Chinarral 1, y al Sur una gran zona sin urbanizar denominada en el PGOU SOU R-
20 Camino El Juncal.

Se redacta por exigencia del propio Plan General, que apunta la necesidad de completar
el área de actuación, con el objeto de completar el vacío urbano existente junto al Área de
Regularización de El Chinarral, implementando las reservas mínimas dotacionales exigibles
para contribuir a la resolución de los déficits dotacionales existentes en el entorno.

Por otra parte, se hace necesario ofrecer suelo en esta zona del territorio, que con las
dotaciones e infraestructuras que se realizan, y que la ley exige, permite que la demanda
actual tenga su lugar adecuado y calificado.

Pues  bien,  el  objetivo  de  la  planificación  es  la  obligación  de  ejecutar  el  desarrollo
urbanístico del sector establecido por el Plan General y por la LOUA, que se concretan en la
configuración del modelo de ordenación propuesto:

• Cumplimiento  del  programa  de  usos  y  dotaciones.  Ayudar  a  solventar  las
necesidades  de  vivienda  existentes  en  Guadalcacín,  incorporando  una  oferta
residencial  diversa  que  contenga  tipologías  de  vivienda  libre  y  viviendas
protegidas,  garantizando,  al  tiempo  la  conformación  de  un  tejido  residencial
dotado de un nivel razonable de actividades terciarias complementarias que eviten
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la monofuncionalidad del producto urbano resultante y del nivel de equipamientos
requerido por el planeamiento general.

• Protección acústica y visual. La proximidad a la carretera N-349 obligará a tomar
medidas para la protección acústica y visual,  como es la localización de áreas libres de
acompañamiento al trazado de esta arteria viaria que contengan una importante dosis de
arbolado y vegetación frondosa.

Propuesta de Ordenación sector SUNC-07 El Chinarral 2

• Localización adecuada y distribución equilibrada del uso comercial. Se localizará
el uso comercial en aquellas áreas donde su compatibilidad con el uso residencial
resulte  más  adecuada  (tipologías  edificatorias  alineadas  al  espacio  público)
fomentando la creación de ejes de centralidad (Avenidas Nueva Jarilla y Viviendas
Covide) que ayuden a equilibrar la localización de estas actividades en el sector.
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• Diversidad e integración social. Evitar la segregación social en la distribución de
las tipologías de vivienda, entre los ámbitos internos, y entre el conjunto del sector
y  de  los  sectores  vecinos.  La  ordenación  debe  concentrarse  en  un  espacio
continuo y cohesionado, equilibrado en lo que concierne a la distinción de las
áreas públicas y privadas, a la intensidad de los usos y a las dotaciones asignados
a los distintos ámbitos que lo integren.

• Calidad ambiental del espacio público. La diversidad de soluciones de espacio
público incrementará la calidad y sostenibilidad ambiental del conjunto.

• Economía de la urbanización. La sostenibilidad de la propuesta también se llevará
a  cabo  en  la  urbanización.  Se  buscarán  soluciones  de  calidad  y  de  bajo
mantenimiento para los pavimentos, el arbolado y la jardinería.

• Integración  del  nuevo  sector  en  la  ciudad  y  su  articulación  con  los  barrios
colindantes.  Establecer  una  conectividad  eficiente  con  los  ámbitos  de  ciudad
adyacente.

• Minimizar  la  movilidad  rodada  interior  del  sector  maximizando  la  movilidad
peatonal.  Fomentar  la  movilidad  sostenible,  dejando  el  viario  rodado
imprescindible y garantizando la continuidad rodada y peatonal.

• Potenciar  las  zonas  verdes.  Generar  diversidad  de  zonas  verdes,  áreas
ajardinadas,  zonas  de  juegos  de  niños  y  tramas  verdes  para  la  integración
paisajística, superando el mínimo establecido por el planeamiento vigente.

• Flexibilidad  normativa  razonable.  Concebir  unas  ordenanzas  reguladoras  que
definan unas reglas del juego flexibles y polivalentes que permitan aportar a la
escala de la arquitectura edificatoria soluciones diversas y singulares, siempre que
no se adulteren los principios compositivos de la escena urbana propuesta en el
presente Plan Parcial de Ordenación.

La observancia de estos objetivos puede resultar decisiva para configurar una oferta que
logre el cumplimiento efectivo de los siguientes criterios:

El paisaje es una parte sustancial de nuestra identidad y un activo económico de futuro.
La urbanización del territorio debe propiciar el contacto sensible con la naturaleza y generar
un paisaje de calidad.

• La  ciudad  es,  sobre  todo,  variedad  y  diversidad.  Es  necesario  evitar  la
homogeneidad formal y monotonía visual impulsando la diversidad morfológica y
tipológica.

• Hay  que  reducir  la  huella  ecológica  y  limitar  e  internalizar  los  costes
medioambientales. Para  ello será necesario diseñar teniendo presentes principios
bioclimáticos, evitando los despilfarros.
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• La convivencia de los vecinos es un activo indiscutible que genera una mayor
seguridad.  La  cohabitación ha de ser  garantizada por  un diseño  urbano que
garantice al máximo la integración.

Los equipamientos y los espacios libres dan carácter a la ciudad. Los equipamientos son
activos sustanciales en la consolidación de la autonomía funcional del ámbito y deben otorgar
un valor añadido a la oferta del entorno.

Como resumen, el criterio y objetivo prioritario de este Plan Parcial tal y como lo describe
la ficha de Plan General figura la necesidad de completar el vacío urbano existente junto al
Área de Regularización de El Chinarral, implementando las reservas mínimas dotacionales
exigibles para contribuir a la resolución de los déficits dotacionales existentes en el entorno,
que  se  integre  adecuadamente  en  el  territorio  atendiendo  a  sus  características,  a  las
infraestructuras existentes, y, por supuesto, al planeamiento y la legislación vigente.

La ordenación estructural se basa en dar continuidad al planteamiento que esboza el
PGOU, comunicando la calle Cañada del Verdugo con la calle Tomillar mediante un vial de un
sentido de circulación.

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas medidas,  junto con las establecidas en el  presente Informe, son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 4 de abril  de 2018, que se adjunta en el anexo I del presente Informe
Ambiental.
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5.2. EN MATERIA DE VÍAS PECUARIAS.

De acuerdo con las consideraciones y determinaciones puestas de manifiesto en el informe
del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, recibido en fecha 2 de agosto de 2018, que
se adjunta en el anexo I del presente Informe Ambiental, deberá aplicarse lo estipulado en
el punto 8 del artículo 8.3.6 del título VIII de las Normas Urbanísticas del PGOU, referente a
la tramitación de ocupación de la vía pecuaria por infraestructuras.

5.3. EN MATERIA DE CULTURA.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe
del  Departamento de Protección del  Patrimonio  Histórico  de la  Delegación Territorial  de
Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, de fecha 17 de abril de 2018, que se adjunta en el
Anexo I.

6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,

DETERMINA

Que el PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUNC-07 "EL CHINARRAL 2" en
el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, no tiene efectos significativos sobre
el  medio  ambiente,  siempre  y  cuando  se  cumplan  las  determinaciones  ambientales
indicadas en el presente Informe Ambiental Estratégico, así como las ya incluidas en la
Memoria Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las
anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  no  se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Departamento de Vías Pecuarias.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico.
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